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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 2982/23

AYUNTAMIENTO DE NAVAHONDILLA

A n u n c i o

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR 
CONCESIÓN DE LICENCIA AMBIENTAL Y RÉGIMEN DE COMUNICACIÓN.

Acuerdo del Pleno de fecha 3 de octubre de 2023 del Ayuntamiento de Navahondilla 
por el que se aprueba definitivamente la Ordenanza municipal que regula la Tasa por 
Concesión de Licencia Ambiental y Régimen de Comunicación.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, 
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la 
Ordenanza municipal reguladora de la Tasa por Concesión de Licencia Ambiental y Régimen 
de Comunicación, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local.

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR CONCESIÓN DE LICENCIA 
AMBIENTAL Y RÉGIMEN DE COMUNICACIÓN

Artículo 1. Fundamento y objeto.

De conformidad con los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y en 
ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria conferida por los artículos 4.1 a) y b) 
y el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, junto con lo dispuesto en el los artículos 15 a 19 y artículos 20 y 57 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto  
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la Tasa para el 
Otorgamiento de Licencia Ambiental y Régimen de Comunicación que estará regulada por 
lo dispuesto en la presente Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en  
el mencionado Texto refundido.

Quedan sometidas al régimen de licencia ambiental las actividades o instalaciones 
susceptibles de ocasionar molestias considerables, de acuerdo con lo establecido 
reglamentariamente y en la normativa sectorial, de alterar las condiciones de salubridad, 
de causar daños al medio ambiente o producir riesgos para las personas, de conformidad 
con el artículo 25 del Texto Refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla  
y León, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre.

Asimismo, precisarán previa comunicación al Ayuntamiento del término municipal en 
el que se ubiquen, las actividades o instalaciones comprendidas en el Anexo III del mismo 
Decreto, según lo dispuesto en el artículo 42 del citado texto.
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Artículo 2. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la actividad técnica y administrativa del 

Ayuntamiento, tendente a regular, controlar y verificar que las actividades e instalaciones 
susceptibles de ocasionar molestias considerables, alterar las condiciones de salubridad, 
causar daños al medio ambiente o producir riesgos para las personas o bienes, reúnen las 
condiciones de tranquilidad, seguridad y salubridad, como presupuesto necesario y previo 
para el otorgamiento de las correspondientes licencias ambientales cuyo régimen se regula 
en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental de 
Castilla y León aprobado por Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, así como 
los actos de comunicación del artículo 42 de dicho Texto refundido.

Artículo 3. Sujetos pasivos.
Según lo establecido en los artículos 35 y 36 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes y, 
por tanto, obligados tributarios, las personas físicas o jurídicas y las entidades a las que la 
normativa tributaria impone el cumplimiento de obligaciones tributarias, que sean titulares 
o promotores de las actividades e instalaciones comprendidas en el ámbito de aplicación 
del texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, y que en función de ésta deban someterse 
al Régimen de Licencia ambiental, así como a los actos de comunicación previstos por 
dicho Texto refundido. 

Artículo 4. Responsables.
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o 

entidades. A estos efectos, se considerarán deudores principales los obligados tributarios 
del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 

personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará 
a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Artículo 5. Cuota tributaria.
En este sentido, la determinación de la cuota se llevará a cabo conforme a los 

siguientes criterios:
1. Cuando se trate de actividades sometidas al Régimen de Comunicación, de 

acuerdo con el artículo 42 del texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental 
de Castilla y León aprobado por Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, 
la cuota será de 20 euros.

2. Cuando se trate de actividades e instalaciones sometidas a licencia ambiental, 
y por tanto susceptibles de ocasionar molestias considerables, alterar las 
condiciones de salubridad, causar daños al medio ambiente o producir riesgos 
para las personas o bienes, teniendo en cuenta los departamentos que intervienen 
en la tramitación de la misma, la cuota resultante será de 60 euros.

3. Cuando se precise instar expediente de renovación de Licencia Ambiental la 
cuota será de 30 euros.
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Artículo 6. Exenciones y bonificaciones.
De conformidad con el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, en relación con el artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas 
y Precios Públicos, no se admiten beneficio tributario alguno, salvo a favor del Estado y los 
demás Entes Públicos territoriales o institucionales o como consecuencia de lo establecido 
en los Tratados o Acuerdos Internacionales, excepto la posibilidad de tenerse en cuenta 
criterios genéricos de capacidad económica de los sujetos obligados a satisfacerlas  
–art.24.4 TRLRHL–.

Artículo 7. Devengo.
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se solicite la licencia 

correspondiente a los apartados uno y dos del artículo 5 de la presente ordenanza. A estos 
efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna 
solicitud de licencia que preceda al desarrollo de la actividad a que se refiere el artículo 2 
de la presente ordenanza.

Cuando las actividades e instalaciones correspondientes, se desarrollen sin 
haber obtenido la oportuna Licencia ambiental, la Tasa se devengará cuando se inicie 
efectivamente la actividad municipal conducente a determinar si el establecimiento 
reúne o no las condiciones exigibles, con independencia de la iniciación del expediente 
administrativo que pueda instruirse para autorizar la apertura del establecimiento o decretar 
su cierre, si no fuera autorizable dicha apertura.

La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por 
la concesión de la oportuna licencia ambiental, que estará supeditada a la modificación de 
las condiciones del establecimiento, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una 
vez concedidas.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio público o la actividad 
administrativa no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe.

Artículo 8. Normas de gestión.
Las personas interesadas en la obtención de una licencia ambiental, así como 

las personas que en razón de su actividad se sometan al régimen de comunicación, 
presentarán previamente, en el Registro General, la oportuna solicitud, con especificación 
de la actividad o actividades a desarrollar en el local, acompañada de aquellos documentos 
justificativos de aquellas circunstancias que hubieren de servir de base para la liquidación 
de la Tasa.

La liquidación que se practique deberá ir sucedida, en los veinte días siguientes al de 
la presentación previa en el Registro, del correspondiente ingreso del importe de la tasa, 
acreditando en dicho Registro General la oportuna carta de pago. 

Dicha liquidación tendrá el carácter de provisional, en tanto que se compruebe por  
parte de la oficina gestora, la correcta aplicación de las cuotas contenidas en esta 
ordenanza para la concesión definitiva de la licencia ambiental.

Deberá tenerse en cuenta que, si después de formulada la comunicación o solicitud de 
licencia ambiental, se variase o se ampliase la actividad a desarrollar en el establecimiento, 
o se alterasen las condiciones proyectadas por tal establecimiento o bien se ampliase el 
local inicialmente previsto, estas modificaciones habrán de ponerse en conocimiento de la 
Administración Municipal con el mismo detalle y alcance que se exigen en la declaración 
prevista en el párrafo anterior.
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Finalizada la actividad municipal, se practicará la liquidación definitiva correspondiente 
por la Tasa, que será notificada al sujeto pasivo, indicando la cuantía a ingresar o a devolver 
en su caso, y respetando los plazos que señala la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

Artículo 9. Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones 
que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 
y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 10. Legislación aplicable.

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, 
de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, el Texto Refundido de la Ley de Prevención 
Ambiental de Castilla y León, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de 
noviembre, así como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.

Disposición final.

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 03 de octubre de 2023 entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación 
a partir de la fecha 1 de enero de 2024 permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa.”

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ávila, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Navahondilla, 18 de diciembre de 2023.
El Alcalde, Jesús García Castrejón.


